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REBDLUCICA N $96 

ALFONSO TRUITLLO BUSTAMANTE 

INTERUENTE DE COMPIÓNIAS 

En ejercicio de Las etribuciones señaladas por ol Señor 
de Compañías según Resolución *" 017 de 22 de Jundo de 1957 

CONSIDERANDO: 

¿que sl lu de Julio de 1969 ue ha otorgado anto el notario Pá - 
blico de oste cantón docter Carlos Quiñiónes Velóízywz. la escritura pú- 
blica de prórroga de plazo y rofoma de estatutos de la camañía endíni- 
ma dencuinadá A LAVAMERÍA SECIMATIOD S. A. 

Que la señora Praences Loswi Roseasceia viu. de Febseon, Presi - 
denta de dicha Sociedud, sestla se ha acreditado, be presentado tres co- 
páínas» votariales de la rúsma, soliciusodo la aprobación de tales prórro- 
ga de plazo y reforma do estatutos: 

do ota de la visas escriteusa, que se laa cumiido los me - 
¿padel legales, 

ECSUELVE: 

AUTICULO PRIMERO. - Ay : 8) la prórroga de plazo de dura 
60 de la cospañís eménima denominada “LA 

VADERIA SECOMATILO S, A.', on virtud de la cual da compañía durará nas 
ta ol 31 de ciciembro de 1583, y, b) la reforma de los estatutos cons 
tante de la risma vecrtitura. 

ARTICOLO SADO, - Di el tegistrador de la Propiedad. 
de Daya. a) Lscriba la referida escri 

inra ¡pública y esta Resolución en ol Registro Meresutil, archivando co- 
pia du las násmas, debiendo ler ol efecto ova tedo lo ordenado 
en el inciso cuarto del art. mM: a Ley de Compañías, codificada por 
«l señor Suporintandente de aute Posolución HN" 319 de 6 - 
de suyo de 1364. y, b) ponga 1a8 notas de roferencia que dispoua el Lar 
viso primero del re. sis la ¡ey de Registro. 

A ARTICULO TERCERA, - Ordenar que los ¡lotarios de este cantón doc 
tores Juan de Dios ogalos Apauco y Jorgo 
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o 05 ade margen de Les metricos. de las otorgados sab dbcierdticianbro 
+ 1959 astte el primero y el 1" de fabroro de 1965 anto el segundo, La 

l formed con lez comles ne constituyó le Compañia. y se sufemurtn dos - 
estitutos de la ulmma, respectivamato. 

ARTIÍCILO CUARTO, - Disponer que so publique por-una. sóla voz en 
uno de los periódicos de mayor circulación - 

va esta ciudad, al texto íntegro de la mmcionada escritura de 16 de ju 
lío del año en curso y esta Resolución, cm todas las osrtificaciones - 

3 du hiberss dede” cup bniento a dó ordenado mitericrmenta, - Pon 

Ll 0” COMUNIQUESE= Des y firbada ón li Saperinténdencia dei Gema - 
ias, sn Cayaquil, a meineíools de noricabre de mil novecientos sesen- 
ta y auevé.:  - 
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e certifico; que -con fachu 8e hoy se bem hu sido instrita estd 2. 

Resolución de fojas 11.637 a 11.642 número 2,086 del Registro 

Mercantil y anotudu bujo el nómero 16.178 del R epertorio. Gua-= 

yaguil, Dierlembre dos de mil novecientos sesenta y hueve, Por 

el. Registrador de la Propiedud.- Enmendsados Diciembre. Vále.- 

t 

  

Certifico; que con fecha de hoy se tomó nota de lo ordenado en 

esta Resoluión ú fojas 5.773 del Registro Mercantil de 1.059 y 

a fojas 1.707 del Registro Mercantil de 1.965; «ul fargen de la 

inscripción respectiva. Guayaquil, Diciembre dos de mil novecien- 

tos «sesenta y cinco» Por el Registrador de la Propiedud.- 

    

 


